
Número 74. Miércoles 18 dé Junio de 1862. 8 Cuartofc

de la Provincia de Albacete.
Este periódico se publ.ca los lunes,; miércoles y viernes.—Los suscritorf s ;|:Lofj .anuncios particulares qu^-se qilie;ran insertar .en el de esta Lapital pagaran 6 rs. al mes, y § los de fuera, franco,el.porte< | ;otincia<i-el.Sr, Gobernador, pagarárt;medio realporlinea.Boletio, previa 1¡*

PARTE OFICIAL,

SECCION OE lA  GACETA DE MADRID.

PRESIDENGIAj
0!'L CONSEJO DE MíiMSTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en la 
Córte, sin novedad en su im
portante salud.

DIHECCION GENERAL Ú E RENTAS ESTANCADAS.
Condiciones bajo.las cuales la Hacien

da pública contrata por término de 
tres años, á contar desde I.® de 
Enero de iSQZ el servicio de conduc-. 
dones de tabacos, pólvoras, toda 
clase de efectos tÍ7nbrados y los im
presos que sean necesarios para las 
expresadas rentas, asi como los ta
bacos de comiso, envases y precin
tas en la Península é Islas Baleares.

!•* La contrata empezará á regir 1." de Enero de 1863 y termi
nará̂  en 31 de Diciembre d e ’isés.,2 El conlralisla tomiucirá todos 08 tabacos útiles ó inútiles, asi de la procedencia de la Hacienda corno 

los comisos, é .igimlmenlc ios envases, precintas, papel y lodos los denlas efectos relativos a la renta, los puntos que; le .señálela Diruc- cion general del ramo, lós Goberna
dores de provincia, los Administradores .fefes (ie las Fábricas, los prin- 
C'pales de ilacieoda pública,: ios de os partidos adminisírativós y los su- oallernos do Rentas. ;

Ln̂  los mismos ténniiio.s se obli- p í’a a conducir las pólvoras, sali- 
y azufres, el papel sellado v y de correo, papel de 

póc \ j;oinlegro, matrículas, paga- , bienes nacionales,, documen-
limh y cualesquiera otrosrnbrados. impresos ó blancos que soan propiedad de la Hacienda.

3. * No.se incluyen en .este contrato las couducciónes entre ¡las Fábricas del tabaco ; en. rama de to.das clases, .excepto las que .hayan de hacerse entre, las de Alicante ;y su subalterna de Alcoy, y lasde^Gijooy su subalterna de"̂  Oviedo.. Se excluyen igualmente las conducciones de salitres desde Zaragoza á las Fábricas de pólvora-dC iMan resa y Villafeíiche, y desde Tembleque ’y Alcázar de San Juan á ia de Ruidera. - i -4. * Las conducciones se veriBca?
rán por.regla general desde ; las Fábricas que., existen hoy ó que se es- lüble/can.en lo sucesivo á .las Adr minislraclones principales de Hacienda pública que so surten de las mis* mas en la aclualida.d, y ‘desde e.slas 
á las. subalternas, mas si conviniere al servicio, la Dirección podrá disponerlas.de unas á otras Fábih  ̂cas, de unas á otras Administraciones principales y de unas á ¡otras suballeniasi y que se relorncn;así- mismo, .los efectos y envases desdo las .Administraciones do-..partido y subalternas á las principales, y desv de estas á las Fábricas. . . ¡

También se harán conducciones y se- retornarán los -efectos desde las Administraciones principales á las de paniílo,. y desde ¡estas á las su- 
ballemas, asi como desde l.as Fid)r>-. cas direclam.enic á las ciiadas'nAd-' minisiraciones de partido ,y- Sdbal- ternas. • :¡ ^

3.* El contratista no podrá: dcf. 
m.onai' la salida de las conducciones más ,de cinco;.(lias, á contar desde aquel en que se le pa.sen los avisos por el respectivo Jeíe i,dé Fál)jjca*i Adminislrad/Or >principal ¡ do H;toien4l- pública. Administrador de punido ad- minisiralivo 6 . subalterno de ilonlas Estancadas. -

6. * El contvalista recibirá los oléelos pbra la conducción en los almacenes de'las FaÜricfis y. Administraciones de Rentas, y los oiilregani en los (le los puntos á donde vayan'dbs- linaüos. Los efectos labrados lós-recibirá el contratista en cajones precintados. y en.la propia formaúleberá entregarlos cii ias-Administraciones: ó Fá* bricas. .7. * El coiitralisía entregará.lUi.el punto .de: su destino-Ios-efectos que conduzca dentro del plazo que . ex- j 
prese la guia; No deberá dcpasitár-los :

efectos en parte alguna, suspendiendo la conducción de las remesas que se hagan directamente de un punto á otro, sea por mar ó por tierra; y solo podrá liacerlo en las con ducciones que sean mistas, detenién- dolas -en el puerto de recibo el tiempo iniramenle preciso para hacer ias 
remesas, al interior. Rara este caso solamente lijará dos plazos en ias guias el Jefe (ie ia Fábrica ó Administrador de Rentas que hubiere dispuesto las remesas."8 .*  Las. conducciones podrán hacerse. por mar ó por tierra; pero el término para hacer la conducción por ínar no áeVá ilnnilado á pretexto de temporales: ó vientos contrarios. En el caso de retrasarse la entrega de los: efectos que so conduzcan por mar más tiempo quu el prafijado en la guia, se procederá en la forma que esi(iblece la condición 11 de,este contrato.9.‘ . trascurridos lo.s 5 dias que pór la¡ condición se conceden al contratista para hacer las remesas no presentare trasportes para . conducir por ;lo menos la mitad de las cantidades de efectos que contenga el aviso, - y (.después de pasados otros 

einco’ dias para la mitad-reslmUe, los Jefes de las Fábrica.s ó Administradores. de Rentas, al espirar cada uno de los indicados plazos, podrán disponerlas por cuenta ¡del mismo coii- fcnitisia,' aprovechando hasta los car- Binijes audárados por. tierra, y por mar .kwibúi|ues do vola y los vapores, .sieudoude cuenta del. contratista, el mayor predio quo resultarú en estos aju.sU's< resp-er,Lo al'do  tmnLrata. Para cvil;,r reclamaciones por parle del oeii'Ualisla; 'cuamiodlus representantes' doí !a .Hacienda so vean en el caso (lo -liacor uso do la, facultad que SU' les laHjicede, .practicarán los ajus- tes: con ¡u iiDcion del contratista, ó,de su 'cornisiunacio por si gustan concurrir, y 'ú-'presencia -ie Escribano^ 
el'.cuíi±'»hbrará testiinoniv de, la diligencia..• 10,. Todos los gastos que se oca- siomm desde el recibo á la.entrega de • los :iabacos serán de cuenta .del contratista.11. Cuando el conlralisla entrer gne lo.s efectos que. conduzca des- pm>s del íérjnino señalado en la guia se. averiguarán los motivos de la de- -tención; V si esta no se.diallase su

ficientemente justificada á juicio del empleado á quien vayan consignados, dará cuenta á la Dirección general para que si lo considera justo, sin admitir al contratista el pretexto de sí los pedidos dejaron de hacerse por las Administraciones con la anticipación que está prevenida, pueda disponer que é aquel se le exija la indemnización correspondiente, por los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado. Estos se graduarán por el importe de los efectos que hubieren dejado de venderse á consecuencia de la falla en los dias en que esta ocurra, teniéndose para, ello en cuenta las ventas habidas en los mismos días dei año anterior. Los plazos que se señales en las guias para la conducción no podrán nunca exceder del que corresponda, según la distancia, á razón de cuatro leguas por día.La responsabilidad del contratista por la demora en las remesas de Fábrica á Fábrica será. en los tabacos labrados la que se deja establecida anteriormente, aplicándola' á la falta de surtidos que se experimente en ias provincias que debieron proveerse de la Fábrica adonde fuere destinada ia remesa; en los de en rama pagando • el contratista losjorna- es (Je los operarios los dias que estén < sin trabajar de resultas de la demora; en los salitres y azufres la misma responsabilidad del pago de jornales á los operarios que dejaren de trabajar por falta-de aquellos ingredientes, > y én los documentos sellados, timbrados é impresos pagando el contratista 500 rs. cada .vez. que ocurra la detención.12. E l, contratista ha de responder de las faltis que sufran los efec- toá on las ..conducciones que verifique. por tierra cuando los envases tengan rolos los precintos, y también de las averías, sin que le sir» va de. excusa ni los temporales, ni el que la remesa se lo. mande efectuar en mala-estación. Asimismo responderá en igual caso de las faltas de efectos en las' conducciones que haga. 'por mar, asi como (Jel desperfecto á inutilización que aquellos contraigan en las averías simples. .;Serán de abono al contratista los desperfectos - y fallas de los efectos por .robo á mano armada é  incen
dios debidamente justificados, asi co-
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mo Ifft’ '¿éítírdás por averias grue- .Sjas- y naufragios justificados también, con arreglo al Código de Comercio.15. Las fallas de que haya de responder el contratista cuando los envases de los efectos tengan rotos los precintos las satisfará á precio de estanco ó de expendicion en los efectos labrados, comprendiéndose en estos los documentos -sellados y tim
brados; en el tabaco en rama el cuadruplo del valor que tuviere en la Fábrica de donde se remita, y en el salitre y el aíufre el duplo del valor que asimismo tuviere en la Fábrica de que proceda. Las averias juslifieadas que constituyan inútiles los tabacos y demás efectos de que haya de responder el contratista las satisfará en los labrados al coste y costas de las Fábricas de donde procedan, y en los tabacos en rama y en los salitres y azufres por el valor que hubiesen tenido en la Fábrica ó AdminislraciQii de donde se 
remesen. Los efectos tanto elaborados como en rama, y las primeras materias que por la averia se declaren inú- tites,-»e quem ará en el punto de su recibo con las debidas formalidades y á présenciá del cbniratisia ó de quien le represente, cuyo acto constará por Ifislimooio que este firmará. Sin em- ba'fgb,' \i Dirección podrá acordar, si lo juzgase conveniente, que ios efectos averiados se devuelvan á ia Fabrica fespeClWa para qun sean reconocidos, y'-en este caso .se quemarán en las mismas Fábricas con las formal dados indicadas los que resultaren inútiles, pagando .el contratista lodos ios gastos que so causen. El papel sellado, el de documentos de giro y de vigilancia, y el impreso para cubiertas de cajetillas qáe' se'inutilice en averia, se con er* va'rá por las oficinas que los reciban.
La pólvora que se reciba desencariu- chada ó á granel en los depósitos ó Administraciones la volver.á á conducir e l conlralisla por su cuenta á la Fábrica de que proceda para su nuevo empaque,' pagando además á precio dé/esFanoo la parle que falle para com
pletar el peso después de encarlu- 
ehadá.■ La responsabilidad que se impone al -donlralisla á virtud de lo expresado tín esta condición se le ha de exigÍF''On el acto de las entregas de los -éfedlos; bajo el concepto do que no será aplicable después de recibidos aquellos^ en las Fábricas y Administraciones.14. Rl conlraüsla será responsable de la diferencia de menos peso que tengan los tabacos en rama al hacérse las entregas correspondientes á las remesas de unas á otras Fábricas ó Administraciones. Igual responsabilidad se le impondrá en las-di
ferencias do menos que resulten en Ios- Salitres y azufres. Solo tendrá en consideración el tíobierno, para la aplicación de estas responsabilidades, las mermas naturales después de justificadas' por todos los medios que 
se crean convenientes. ̂ 15. Además de la responsabilidad que se impone al contratista en ia 
condición 11 cuando entregue los efectos que conduzca después de los plazos señalados en las guias, los Jefes de Fábricas ó Administradores de HeiUas podrán disponer por cuenta dél contratista, en los términos prevenidos en la condioion 9.*, que se haga una remesa igual á ia detenida por cualquiera causa, y que se dirija la óónduccion por donde pueda llegar 
mas pronto al punto de su destino, yd 'sca por la via marítima, ó por la 
terreslré.16. El contratista será requerido 
st pago de los mayores gastos de las «odftíÉcci'Ohes que se hicieren por su tJirentQ. Si lia lo. verificase en el tér- 
tn in a  de un mes, sq tomará la canti

dad necesaria de su fianza; y si esta  ̂no fuese repuesta hasta el completo en el término de otro mes, se procederá administrativamente por la via de apremio con arreglo a lo dispuesto en el art. 11 de la ley de Con
tabilidad.17. Si por cualquier causa ó pre- 
teslo el contratista hiciese abandono del servicio, se verificará por su cuenta en los términos expresados anteriormente. Se anunciará nueva subasta, y será de cargo del contratista tanto el pago de las diferencias de portes en las conducciones que se ve
rifiquen por su cuenta antes de la nueva subasta, como también las que resulten entre el precio de su contrata por todo el tiempo de sii duración y el de la celebrada nuevamente.El conlraüsta responderá con la fianza que tenga prestada de los perjuicios que sufra la Hacienda; y si aquella no fuere suficiente, se le embargarán bienes bastantes para cubrir todas las responsabilidades, en los términos prescritos por el art. 19 de la Heal instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852.18. Si las conducciones que se hagan por cuenta del contratista fueren á precios más bajos que el de su contrata, el contratista no tendrá derecho á reclamar abono de ninguna es pecio. Si esto mismo aconteciese cuando se hubiere hecho abandono del servicio, se le devolverá su fianza, caso de no resultar contra ella otra responsabilidad al tiempo de concluir el 
contrato.19. Fuera del caso que expresa la 
condición 27, el conlraiisla no tendrá derecho á pedir otros abonos, ni aumento del precio estipulado, ni indemnización, ni auxilios, ni próroga del contrato, cualesquiera que sean las causas en que para ello se funde.20. Todas las cuestiones que se susciten sobre el cumplimiento de este contrato se resolverán por la via contencioso-adminislrativa, conforme 
á lo dispuesto en el art. 12 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.21. El interesado en cuyo favor quede el servicio otorgará la corres- pundienle escritura pública, de la que se sacarán cuatro copias, cuyos gastos serán de cuenta del mismo.22. El contratista se obliga á tener un representante en cada provincia: de los que nombre dará cuenta á la Dirección para que por conduelo de la misma llegue á conocimiento de los Jefes de Fábricas y Administradores de Rentas. En ningún caso se procederá contra estos comisionados para hacer efectiva cualquiera responsabilidad que se imponga al contratista. Cuando este no hiciera el reintegro ó pago que se le ordene á virtud de aviso que préviamente se dará á su comisionado, lijándole término para hacerlo, se dará cuenta á la Dirección para que proceda contra la fianza.Para los efectos de este contrato, se entiende renunciado desde luego todo privilegio ó fuero, incluso el de 
extranjeria.23. La nota de distancias que se inserta á continuación servirá de regulador para hacer por ella la liquidación de portes al respecto del tanto por arroba y legua en que quede rematado el servicio. Será inalierabie, y ni el contratista ni la Hacienda po drán respectivamente reclamar aumentos ni disminuciones á prelesto de inexactitudes ó error reconocido 
en su lormacion.24. Cuando se hicieren conduccio
nes á puulos cuyas distancias no se hallen comprendidas en la nota, las fijará la Dirección general de Rentas Estancadas al respecto de leguas de 6.666 y 2i3 varas en vista de lo que informe la Administración de la pro

vincia y Gobernador de la misma, por ‘ cuyo conducto se remitirá el expediente después de oir al Ingeniero del 
distrito.Si en estos informes y respecto de 
la reclamación del contratista resultare discordancia, la Dirección recurri
rá á la de Obras públicas para conocer y fijar la verdadera distancia que deba abonarse. Llegado este caso, el 
contratista se obliga á no hacer ninguna otra reclamación sobre dichas distancias, que quedarán definitivamente establecidas y adicionadas al leguario general para que con arreglo á ellas se abonen las conducciones que se verifiquen en lo sucesivo entre 
los mismos puntos.2o. Los excesos de peso que con 
relación á lo guiado entregue el contratista quedarán á beneficio de la Hacienda, sin abonarse por ellos cl̂  precio de conducción;'’ pero además de esto se averiguará si el exceso procede de error de las Fábricas, ó de defraudación de los conductores para que en ambos casos la Dirección, á la que se dará cuenta, dicte la medida 
que correesponda.26. En el caso do que durante el tiempo del contrato se pusiese en práctica definitivamente el sistema métrico, se establecerán las equivalencias correspondientes al peso que se contrata por el precio que resulte de la subasta, ó bien se alterará este en igual proporción, si asi fuere mas conveniente, para no variar las unidades de peso que se manden observar. •^27. A los tres dias de ejecutar el contratista la cabal y buena entrega de los efectos se le satisfará por las respectivas dependencias á donde lo verifique el importe de la conducción, conforme á las disposiciones vigentes, en cuanto á la clase de monedas, comprendiéndose oportunamente los 
créditos necesarios en la distribución 
de fondos.El contratista tendrá derecho al abono de un interés anual de 6 por 100 por las cantidades que se le dejen de pagar, siempre que hubiese gestionado y reclamado su pago ante el Gobernador de la respectiva provincia. 
El interés empezará á devengarse á los 30 dias siguientes al en que debió hacerse el pago, y cesará en el dia en que este se efeciúe.También podrá exigir la rescisión del contrato si los pagos sufriesen tres meses de demora y la cantidad que se le adeudase excediese de 600.000 rs., habiendo además reclamado el abono de la Dirección general de Ren
tas Estancadas.28. El que resulte contralisla afianzará el cumplimiento del servicio que 
contrate con un millón de reales en metálico ó sus equivalentes á los tipos establecidos en la clase de valores admisibles para este objeto, y además sus bienes y rentas habidos y por haber.Esta cantidad quedará depositada en la Caja general de Depósitos, y no podrá disponer de ella el contratista hasta la finalización del contrato. Se devolverá en este caso, ó en los de rescisión, si no resultare responsabili dad, á virtud de comunicación qne la Dirección de Estancadas pasará á la de ia Caja de Depósitos.

de licitación pública y solemne, fiján
dose al efecto para conocimiento de lodos los que quieran interesarse, los anuncios oportunos en la Gaceta y fio- 
letines oficiales de las provincias.3.* En dicho dia, desde las dos y 
media á tres de la larde, se recibirán 
por el Director general, en presencia de las personas que componen la Jun
ta, los püeges cerrados que presenten los liciladores, en cuyo sobre se ex- presará el nombre de la persona por qnien se halle|suscrita la proposición. Estos pliegos se numerarán por el orden en que se presenten. PaYa que el pliego pueda ser admitido ha de presentar préviamente cada licitador carta de pago de la Caja de Depósitos, expresiva de haber entregado 300.000 reales en metálico, ó sus equivaleniei 3 los tipos establecidos en la clase de 
valores admisibles para este objeto.También acreditará, si fuere español, que con un año de anticipación á la fecha de la subasta paga por lo menos de contribución territorial óin- 
duslrial 2.000 rs. en Madrid ó 1.800 en cualquier otro punto del reino. Si fuere extranjero presentará declaración en debida forma, suscrita por 
quien reúna las circunstancias expre* sadas, que se obligue á garantizar con sus bienes la proposición que aquel hiciere. Sin estas circunstancias no se admitirá proposición alguna. Dadas que sean las tres de la tarde,' se 
anunciará que queda cerrado el acto de la admisión de pliegos y docu
mentos.4. * Inraodialamenle se procederá á la apertura de los pliegos por el orden de su numeración, y á la lectura 
en alta voz de las proposiciones que contengan, lomando nota de ellas el 
actuario de ia subasta.5. ‘ El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda remitirá á la Dirección general 
de Rentas Estancadas el pliego cerrado en que ha de constar el tipo de precio máximo que por arroba y legua abonará la Hacienda, y que ha deservir de base para la subasta, cuyo pliego se abrirá, y se publicará su contenido después de leídos los de las 
proposiciones presentada».6. * Si entre los precios propues
tos por los liciladores hubiese alguno que cubra ó mejore el designado como tipo por el Gobierno, se consulta
rá al Ministerio de Hacienda la apro* bacion de la subasta, con ia que se adjudicará definilivamente el servicio.

7. " Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales entre las que mas beneficien el tipo del Gobierno, se admitirán pujas á la llana á los firmaniei de aquellas por el espacio de un cuarto de hora, en que terminará el acto. Si la licitación oral no diese resultado, será preferida la proposición que de
las Iguales se hubiese presentado pri
mero.

8. ' El interesado á quien se adju
dique el servicio ha de completar 
el término de ocho dial la si dentro de dicho plazo no 'perderá el depósito presentado | 
tomar parle en la licitación, y se cara nuevamente á subasta el ser de conducciones en ios termino q 
se dispone en el art. 5.“ ti®* ^  crelo de 27 de Febrero de loaJ-

Reglas para la subasta.

1. ” La subasta se verificará el dia 20 de Agosto próximo en la Dirección general de Rentas Estancadas. Presidirá el acto el Director general, asociado 
del segundo Jefe y de uno de los co- Asesores de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda, con asistencia del Escribano ruayor del Juzgado especial de Hacienda de la provincia.2. * La contrata se hará á virlm

Modelo de- proposición que ha de conf̂  
ner el pliego de que se hace tnenc 

en la regla 3.* para la mbasta-

D. N ...., vecino de...., qtj® 
cuantas circunstancias e.tige a 
ra representar en acto ¿el
do del anuncio inserto ^ 
Gobierno, numero......... ................
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y de cuantas condiciones y requisitos j tos estancados en el periodo de tres 
§e previenen para adquirir en pública años, se compromete, con sujeción á 
subasta la adjudicación del servicio las mismas condiciones y requisitos, 
referente á las conducciones de eféc- á ejecutar este servicio al precio de....

reales y ..... cent, por cada arroba y
legua. (Fecha y firma del interesado.)

Madrid de Abril de 3862.=José 
María de Ossorno.

S. M. se ha servido aprobar ett^
pliego de condiciones.—Madrid 29 de 
Mayo de 1862.—Salaverria..

Le g u a r io  adjunto al pliego de condiciones para la contrata de conducciones de efectos estancados, incluso pólvora, y excepto sal.
DISTANCIAS DESDE CADA UNA DE LAS FÁBRICAS A LAS ADMINISTRACIONES DE PROVINCIA.

FÁBRICAS DB TABACOS.
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A lav a ................... 157 62 115 183 54 101 97 23 a a 139 119 9 3 1 (2 55 lis 91A lb a c e te .  . . 79 43 29 105 115 144 85 140 2 6 » 54 14 94 7 0 1 4A lic a n te .  . . . 95 72 1 |2 105 139 173 24 13B » P 60 41 9 3 1  [2 7 3 2 4A lm e n a . . . . 51 104 48 73 166 205 70 476 58 a 26 8b 139 98 40Avila.............. 84 19 91 l i o 74 84 70 63 a 87 74 119 57 72Badajoz. . . . 58 64 113 64 104 127 117 120 a a 6< 56 168 l i o 84Barcelona. . . 176 111 87 202 157 181 63 119 77 a 145 95 12 70 106Búrg.os. . . . 157 42 121 163 50 81 98 30 a a 119 96 94 54 95Cáccres. . . . 48 49 l l l 74 lo o 109 115 n o 7> » 65 55 152 -95 82Cádiz.................. 26 121 105 l l2 172 183 138 195 9 45 85 198 142 105Castellón. .  .  . 124 67 36 150 127 168 42 114 26 P 99 52 57 54 . 55Ciudad-Beal. .  . 55 35 59 81 107 129 65 107 62 P 42 18 124 77 40Córdoba............. 25 70 72 51 143 454 87 442 a a 21 46 152 to o 54Coruña. .  .  .  • 157 101 173 183 44 1|2 461 76 » J» 171 155 179 120 l i2 154Cuenca. .  » • • 91 26 51 117 102 127 54 ’ 94 a P 76 32 86 40 32Gerona. .  .  .  . 193 128 104 219 158 203 80 458 94 9 162 112 30 9 0 1 (2 124Granada, i , . . 35 77 tío 45 144 171 87 149 a . » l i2 61 156 124 64Guadalojara. . . 105 10 72 131 89 104 55 71 a 9 8 7 46 94 37 63Guipúzcoa. . . . 171 96 121 186 66 101 82 31 P a 483 122 93 55 124Huelva. . . . 18 115 115 18 150 164 138 18o a a 53 85 200 150 105Huesca................ 163 68 91 174 93 137 68 71 82 • 153 102 58 3 0 1 |2 83Jaén. , ............. 40 60 57 45 131 154 69 132 a 9 17 47 147 92 49León........................ 118 57 129 144 30 51 117 40 a 26 134 93 128 70 l i oLérida.................... 172 82 75 188 121 157 51 92 65 a 147 96 22 4 3 1 i2 8 2Logroño: . . , 148 5o 104 174 70 102 86 34 a 70 130 98 73 40 90Lugo....................... 141 85 157 167 34 16 145 64 P 9 155 121 163 106 138Madrid................... 95 l l2 72 121 82 101 60 72 69 • 77 36 404 4 7 1 (2 53Málaga.................... 50 100 83 39 174 180 l i o 172 91 a 23 79 179 147 77Murcia................ 84 68 14 91 137 171 56 135 -22 a 46 38 107 l l2 84 15Navarra.............. 164 64 107 1S5 68 118 83 4] • 74 141 97 78 4 0 1 (2 100Orense................... 136 83 155 162 4o 21 143 78 9 151 H 5 167 109 156Oviedo. . . , . . 140 79 151 166 4 40 159 36 a l l4 153 113 140 8 3 1 (2 132Patencia............. 114 45 112 140 47 71 95 35 a 117 80 104 58 96Pontevedra. . . 148 95 167 168 37 20 155 90 u 9 163 129 179 121 148Salamanca............ 86 39 111 112 56 71 99 61 a 52 107 75 131 74 92Santander.’. .  .  . 167 72 158 193 35 76 120 1|2 » 9 149 124 114 72 120Segovia......................................... 99 17 88 125 66 95 76 63 a » 93 52 104 60 69Sevilla.............................................. l l2 95 95 26 144 157 112 167 P a 35 71 181 126 79
Sória...................................................... 133 38 89 159 72 108 63 49 P » 115 70 72 23 7 5
Tarragona ............................ 158 97 70 184 137 172 46 104 60 a 133 81 2 3 1 |2 50 89
Teruel................................................ 112 55 49 138 l i o 146 25 87 39 a 97 65 72 24 46Toledo................... .....  . 78 12 69 104 94 106 64 85 a a 66 36 117 60 50
Valencia......................... 112 60 24 138 132 161 l i2 120 14 9 87 42 69 49 43Valladolid................... 105 34 106 131 50 77 94 44 P 9 111 70 1 1 7 l i2 58 87Vizcaya............................ m 71 144 192 54 92 109 16 p a 148 106 8 8  ■ 63 124Zamora............................ 98 45 117 124 46 54 105 60 a 42 112 78 134 l i2 75 98
Zaragoza. . . . . 152 57 79 162 99 152 55 59 69 » 121 91 48 1 9 1 (2 71
Islas Baleares.. . » 108 62 174 » O 48 » 62 a 159 76 72 l i o 85

FABRICAS.

Lorca.................. « . < a » » n a a 34 50 H 9 i i 2 96 26
Tembleque. . . . » a a S » » a a 60 15 120 63 35
Alcázar............... » ji a p T> a 9 51 9 124 67 2 5
Hellin............... a a a  j a » p P > 67 28 118 91 5

FABRICAS DE POVORAS.

^ifiancias desde las Administraciones 
de provincia á las stiballernas, y di~ 
reciamente á estas desde las Fábri‘ 

tan solo á las que de ellas te 
surten en dicha forma.

provincias.

ALBACETE.
AlmansaAlcarázBonillo

ÜÍ8TANC1AS.
Desde las Admiras- Desdetraciones ias fábricas 
de provin- direcía- 

'cías alas menteálas 
subalter- subalter

nas. ñas.

Gasas-Ibañez 8 « ALMERIA. Almendralejo 11Heiün 10 A f) ro 10141120

Barcarrola 8Chinchilla 2 » n U  1 el Vpra 9 Jerez de los Caballeros 14 27Peñas de San Pedro 6 > V d  dTijoía
Velcz-Rubio

9 Mérida 9RodaVillarrobledo 613
aa

9
« Montejo

Olivenza 65Veste 22 a AVILA. San Vicente 11
ALICANTE. ArenasArévalo 1410

c
w

Villanueva del Fresno Zarza (junto Alange) 912Alcoy 10 c Barco 16 € Llefena 23 .25Denla 13 a Lebreros . 9 9 Azgaga 24Elche 6 a Mombeltran 12 n Berlanga 19Elda 8 a Piedrahila 12 9 Bienvenida 16Orihuela 9 Puente de Cantos 16
Villajoyosa 6 a BADAJOZ. Montemolín 17
Villena 9 > Alburquerque 7 9 Monasterio 19

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



üornachoí,,tliberáLos Santos
Medina de las TorresBurguillos.
FiJ^Ptevíd l̂ Maestre Fregeñái Segura de León Serena
Cabeza dei Buey
CampanarioGastueraDon BenitoHerrera del DuqueMedellin
Orellana la ViejaPuebla de AlcocerQuintanaSiruelaZalamea

BARCELONA.
Berga
IgualadaManresaMataréVich
VillafrancaVillanuevaGranollers

ÍBÜRGOS.
BríbiescaBelorado
CastrogerizFrías
Lerma
Medina
MirandaPampliegaPozasSalasSedaño
VilladiegoVillarcayoArandáRoa

GAGERBS.
AlcuescarArroyo dcl PuercoGarrovillasMontancbezTorremochaAlcántaraBrozasCeclavín
Valencia de Alcántara Valverdc del Fresno; Zarza la Mayor PlasenciaCasas (le PalomeroCasas del MonteCabezuelaCoriaGataJarandinaGuadalupe
MontehermosoNavalmoralSerradillaTorrejoncilloTrujülo
BerzocanaJaraicejoUiajadasZoritaCumbreGra^nadilla  ̂^

CADIZ.
San'FernandO ' Chíclana ,Coñi!Ve¿er Medina Alcalá Saif Boque Alg^iras V,

TarifaCeuta ;Puerto ‘‘PuferloRealf 
Berta Sahlúcar

=  4
27

n

16

66

44

Chipiona
TrebujenaJerezArcos
BornosOlveraGrazalema

CASTELLON.
MprellaSegorbeVinaróz

CIUDAD-REAL.
AlmagroAlmodóvarAlmadénDaímielMalagonManzanaresPiedra-buenaSanta Cruz
Valdepeñas
Alcázar de San Juan
InfantesSolana

CORDOBA.
AguiiarBaena
BuialanceCaoraCastroEspiel
Fuente-OvejunaHinojosaLucenaMontiilaMonteroPalmaPozo-Blanco Priego'  Puente-GenÜ Rambla •

CORUÑA.
Ares-belanzosCarballoCarral
CedeiraFerrolMellidPuentesPuentedeumeSania MariaSobradoSantiagoLedesmaPadrónRIanjoPueblaNoyaMurosCorcubionCamarinasBarcaláPoulo

CUENCA.
ParrillaCampilloCañetePriegoGascueñaHueteTaranconSan ClementeBelmonteLa JaraIniesta

GERONA.
Figueras La Escala OlotPuigcerdá

GRANADA.
AlhamaAlhendinAlmuñecarBaza

15

15

’ TSesde Ma- 
idnd 23 1(2 
I Desde Alineante 481(2

GuadixHuesearIsnallozLojaMotril
OrgivaSanta FeUjíjar

GUADALAJARA,
Horche
MarchámaloCo^olludoBrihuegaBudiaPaslranaAlcocerHiendelaeneinaSigüenzaMolinaAtienzaCífuentes

HÜELVA.
Ayamonte Aracena La Palma Valverde Moguer La Puebla

HUESCA.
BarbastroBenavarroCampoFragaJacaMonzonBicscasAyerbe JAEN.
Andújar
Alcalá!BailénMartesManchaLinaresPorcunafiaeza
CajorlaOrieraUbedaVillacarríllo

LEON.
AtmanzaAslorgaLa BañezaBenavidesBoñarGarañoMansillaRiafioLa Pola

RieiloRio-oscuroSahagun
BalderasValenciaVillamañÍDPonferradaAmbas-mestasBembibreVillafrancaPuente

LÉRIDA.
BalaguerCerveraEslerri de Aneo 
Seo de Urgel Solsona Tremp Viella

LOGROÑO.
AlfaroArnedoCalahorraCerveraHaroNájeráNavarrcleSanto Domingo
SoloTorrecilla

LUGO.
AdayBecerrea
CorregalCastró del BeyChantadaFonsagrada
FozMondoñedoMonforteQuiroga
BovadéRivadeoSarria
VillabadVilialva
Vivero

MADRID.
AlcaláAranjuezArgandaBuitragoChinchónColmenar
EscorialGeiafeNavalcarnero 
San Martín Torrelaguna Valdemoro

SECCION O FIC IA L

OB.SERVATORIO DE ALBACETE.
Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Junio, que á

P S 1C R Ó M E '
BARÓHKTItO TRO HUME- AtmA- Pluvio-
EN M IÜ M E - TERH Ó H ETRO S C B N 'nC R A D O f. DAD

TROS T  A 0.« RE LA TIV A . Dirac- metro metro

Altura Q
*3V»
T5

éo«e U4
*53 C3 .S

8
4
5 do

de«a
'SB

■ o
don
del

en
milíme-

« 0

milirafr*
zstam

dd

DIA S. media.
O«d

‘3
O

5 -g 2
S

a
£

£
S

B
' S
s S

1

o
S .Hr o«4

U
O

j 2
V 4>•O viento. tros. tro». C IÍL O .

16. 701,91 0,53 87,5 28,5 9,0 15,5 10,5 5,0 2 2 13,0 68 62, N. N. 0 . 9,59 0 D íspS *^ '

n . 703,82 0,83 38 28,5 9,5 15,3 1 1 ,8 3,5 21,9 13,2 78 71 S. S. E. 10,15 0 Nube».

El G a t íd r á t ic o  e n c a r g a d o , Salustiano Sotillo

IMPRENTA DE LA UNION.
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